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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

GILMA  ESTHER  RESTREPO
ARCINIEGAS

LA NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

28/09/2021
2019

Aceptar el desistimiento de todas las pretensiones de la demanda
presentado por el apoderado de la demandante - Declarar la
terminación del proceso

00416

Auto termina proceso por desistimiento20001 33 33 007

ENRIQUE MEJIA PABA LA NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO -MPIO DE
CURUMAN

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

28/09/2021
2019

Aceptar el desistimiento de todas las pretensiones de la demanda
propuesto por el apoderado del demandante - Declarar la terminación
del proceso.

00418

Auto termina proceso por desistimiento20001 33 33 007

MARILUZ MORALES PEREZ LA NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION - FONDO NAL. DE
PRESTACIONES SOCIALES- MPIO.
CURUMANI

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

28/09/2021
2020

Aceptar el desistimiento de todas las pretensiones de la demanda
propuesto por el apoderado de la demandante - Declarar la
terminación del proceso.

00017

Auto termina proceso por desistimiento20001 33 33 007

ELENA PASTORA ARZUAGA NASSER LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO - MPIO. SA
DIEGO-CES

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

28/09/2021
2020

se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00176

Auto Para Alegar20001 33 33 007

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
29/09/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA ROSADO



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiocho (28) septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:             GILMA ESTHER RESTREPO ARCINIEGAS  
DEMANDADO:            NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
 MUNICIPIO DE CURUMANÍ                           

RADICADO:   20-001 -33-33-007-2019-00416-00 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud presentada por el apoderado 
de la parte demandante el día 23 de septiembre de 2021 (documento 90), por medio 
de la cual señala que desiste totalmente de la demanda de la referencia, con 
fundamento en las siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al 
proceso, renunciando íntegramente a las pretensiones formuladas.  
 
La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., 
normas a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del 
C.P.A.C.A, dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  
 
El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso en concreto, la manifestación de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento fue 
presentado por el apoderado de la parte demandante estando el proceso en trámite, 
pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; así mismo, el 
mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de conformidad con el 
poder obrante en el documento 3 del expediente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,   
 
 



 

      
 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de todas las pretensiones de la demanda 
presentado por el apoderado de la demandante, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso iniciado en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, promovido por la señora Gilma 
Esther Restrepo Arciniegas en contra de la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Municipio de Curumaní. 
 
TERCERO: Sin condena en constas. 
 
CUARTO: En firme este auto, devuélvase al demandante el excedente, si lo hubiere, 
de las sumas consignadas para gastos del proceso, previa anotación en el Sistema 
Informático de Administración Judicial Justicia XXI y archívese el expediente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/aur 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 



 

      
 

7 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c21b4c0143e39ea4deb9855ce4f2aa42a83bc31b6969b362f57d5984b28719fe 

Documento generado en 28/09/2021 06:01:48 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiocho (28) septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:              ENRIQUE MEJÍA PABA  
DEMANDADO:             NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
 MUNICIPIO DE CURUMANÍ                           

RADICADO:   20-001 -33-33-007-2019-00418-00 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud presentada por el apoderado 
de la parte demandante el día 23 de septiembre de 2021 (documento 93), por medio 
de la cual señala que desiste totalmente de la demanda de la referencia. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al 
proceso, renunciando íntegramente a las pretensiones formuladas.  
 
La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., 
normas a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del 
C.P.A.C.A, dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  
 
El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso en concreto, la manifestación de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento fue 
presentado por el apoderado de la parte demandante estando el proceso en trámite, 
pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; así mismo, el 
mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de conformidad con el 
poder obrante a documento 3 del expediente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,   
 
 
 



 

      
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de todas las pretensiones de la demanda 
propuesto por el apoderado del demandante, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso, que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho promovió el señor Enrique Mejía 
Paba en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – Municipio de Curumaní. 
 
TERCERO: Sin condena en constas. 
 
CUARTO: En firme este auto, devuélvase al demandante el excedente, si lo hubiere, 
de las sumas consignadas para gastos del proceso, previa anotación en el Sistema 
Informático de Administración Judicial Justicia XXI y archívese el expediente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/aur 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 



 

      
 

7 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1213bd79637f97dd56c55b5705ebd893a66ddcb7f9785e8970258aabe8537759 

Documento generado en 28/09/2021 02:20:05 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE  
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARILUZ MORALES PÉREZ  
DEMANDADO:            NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -        
MUNICIPIO DE CURUMANÍ                           

RADICADO:            20-001 -33-33-007-2020-00017-00 
 

I. ASUNTO: 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud presentada por el apoderado 
de la parte demandante el día 23 de septiembre de 2021 (documento 72), por medio 
de la cual señala que desiste totalmente de la demanda de la referencia, con 
fundamento en las siguientes:  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

El desistimiento de la demanda constituye una forma anticipada de terminación del 
proceso y sólo opera antes de que se haya dictado sentencia que ponga fin al 
proceso, renunciando íntegramente a las pretensiones formuladas.  
 
La figura del desistimiento está regulada por los artículos 314 a 316 del C.G.P., 
normas a las que debe hacerse remisión por expreso mandato del artículo 306 del 
C.P.A.C.A, dado que este último únicamente se refiere al desistimiento tácito.  
 
El artículo 314 del C.G.P. consagra al desistimiento de la demanda en los siguientes 
términos: 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 
que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 
por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia (…)” (Negrillas por fuera del texto).  

 
En el caso en concreto, la manifestación de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda resulta procedente, como quiera que el memorial de desistimiento fue 
presentado por el apoderado de la parte demandante estando el proceso en trámite, 
pues no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; así mismo, el 
mencionado apoderado tiene plenas facultades para ello, de conformidad con el 
poder obrante a documento 3 del expediente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,   
 
 



 

      
 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de todas las pretensiones de la demanda 
propuesto por el apoderado de la demandante, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: Declarar la terminación del proceso, que en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho promovió la señora Mariluz 
Morales Pérez en contra de la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio – Municipio de Curumaní. 
 
TERCERO: Sin condena en constas. 
 
CUARTO: En firme este auto, devuélvase al demandante el excedente, si lo hubiere, 
de las sumas consignadas para gastos del proceso, previa anotación en el Sistema 
Informático de Administración Judicial Justicia XXI y archívese el expediente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/aur 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Patricia Peña Serrano 

Juez 

Juzgado Administrativo 
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Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d74b60f7fa704205af0810517276b441a3f3a1b9bf39e685a341693444abb029 

Documento generado en 28/09/2021 02:20:09 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto 
de fecha 20 de septiembre de 2021 (documento electrónico 55) para que las partes 
realizaran las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las respuestas 
enviadas, se incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se 
tiene por cerrado el período probatorio. 
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez 
(10) días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio 
Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de 
veinte (20) días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se 
dictará sentencia. 

 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

 

J7/SPS/apg 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

Juzgado Administrativo 
7 

Valledupar - Cesar 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELENA PASTORA ARZUAGA NASSER 
DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00176-00 


